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PROCESO EVALUADO: Subsecretaria de Planeación y Gestión Sectorial.  

DIRECCIÓN EVALUADA: Dirección de Infraestructura y Tecnología.  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL LÍDER DEL PROCESO/DEPENDENCIA EVALUADA: Adriana 

María Ceballos Calle.  

NOMBRE DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA A APLICAR: Evaluar el avance en la construcción y 

dotación de tres (3) Instalaciones Hospitalarias.  

PERIODO EVALUADO: Del 01/01/2022 AL 30/03/2023. 

FECHA DE INICIO DE LA EVALUACIÓN: 01/02/2023  

FECHA DE TERMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN:  30/03/2023. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 

Lyda Rocio Manrique Garzón.  

TIPO DE PRUEBA: (Marque X)   SELECTIVA ____VERIFICACIÓN ____      SEGUIMIENTO X 

1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA: Evaluar el avance en la construcción y 

dotación de tres (3) Instalaciones Hospitalarias.  

2. CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN: 

2.1. Generales:  

➢ Para el Seguimiento se tuvo en cuenta el marco normativo aplicable, los principios de la 
función administrativa, el conjunto de procedimientos, políticas y controles orientados al 
cumplimiento de los proyectos: Construcción y dotación del Hospital de Usme, Reposición y 
dotación nueva de la UMHES Santa Clara, CAPS San Juan de Dios y la construcción y 
dotación del Hospital de Bosa. 

 
➢ Revisión de los planes de trabajo aplicado en las líneas de defensa adoptadas teniendo en 

cuenta el esquema general y su interacción para la mitigación, control y tratamiento en 
general del riesgo. 
 

2.2. Específicos:  

➢ Durante el periodo referido en el alcance del presente documento, se procedió a verificar 
aleatoriamente las obligaciones y/o compromisos de las partes en los Convenios                  
No 676500/2018, 1201/2018, así como las obligaciones de los contratos  APP No 0002 de 
2020 (Contratista de Obra), Contrato Interventoría No. 1483797 de 2020 y las del Convenio 
2301650/2021, por lo que se tuvo en cuenta los cronogramas generales de los convenios, 
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programaciones de obra (cronograma de actividades), informes de gestión y seguimientos, 
así como las actas de reunión, etc.  
  

3. Normatividad:  

➢ Constitución Nacional- Arts.116, 209 y 269.  
 

➢ Ley 87 de 1993: “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”.  

 
➢ Ley 400 de 1997: “Por la cual se adoptan normas sobre construcciones sismo resistentes”.  

 
➢ Ley 1150 de 2007: Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con recursos públicos. Normas expedidas por la Contaduría General de la 
Nación respecto de la contabilización de activos y rendición de cuentas.  

 
➢ Decreto 318 de 2006: "Por el cual se adopta el Plan Maestro de Equipamientos de Salud 

para Bogotá Distrito Capital".  
 

➢ Decreto 553 de 2012: “Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 318 de 
2006 - Plan Maestro de Equipamientos de Salud para Bogotá Distrito Capital-, y se dictan 
otras disposiciones”.  

 
➢ Decreto 507 de 2013: “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría 

Distrital de Salud de Bogotá D.C”.  
 

➢ Resolución No 4445 de 1996: “Por el cual se dictan normas para el cumplimiento del 
conteniendo del título IV de la Ley 09 de 1979 en lo referido a las condiciones sanitarias que 
deben cumplir los establecimientos hospitalarios y similares.  
 

➢ Resolución 4033 de 2018: “Por la cual se modifica la Resolución 0995 de 2016, Plan 
Especial de Manejo y Protección PEMP del hospital San Juan de Dios”. 

 
➢ Resolución No 3100 de 2019: “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de 

inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud 
y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud.  

➢ Acuerdo 641 de 2016: “Por el cual se efectúa la reorganización del Sector Salud de Bogotá 
en el Distrito Capital, se modifica el Decreto 257 de 2006 y se expiden otras modificaciones”.    

 
➢ Acuerdo 713 de 2018: “Por el cual se autoriza a la Administración Distrital, por medio del 

Fondo Financiero Distrital de Salud, para asumir compromisos de vigencias futuras …”.  
 

➢ Acuerdo 725 de 2018: “Por la cual se autoriza a la Administración Distrital por medio del 
Fondo Financiero Distrital de Salud, para asumir compromisos de vigencias futuras …”.   
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➢ Mapa de Riesgo: Subsecretaria de Planeación y Gestión Sectorial- Dirección de 
Infraestructura. 

 
➢ Caracterización: Subsecretaria de Planeación y Gestión Sectorial- Dirección de 

Infraestructura. 
 

4. FUENTES DE INFORMACIÓN Y DATOS ANALIZADOS: 

✓ Antecedentes técnicos y contenido de los informes de seguimiento de los proyectos 
Construcción y Dotación del Hospital de Usme, Reposición y Dotación nueva de la UMHES 
Santa Clara y CAPS San Juan de Dios y la Construcción y dotación del Hospital de Bosa, 
elaborados por la Oficina de Control Interno en la vigencia de 2021.   
 

✓ Documentación dispuesta por la Dirección de Infraestructura en carpeta One Drive a partir 
del 08 de febrero de 2023.  
  

✓ Respuesta y evidencias aportadas por la Dirección de Infraestructura los días 16, 20 y 21 de 
febrero de 2023 mediante correo electrónico a inquietudes formuladas por el equipo auditor. 

  
✓ Datos obtenidos en visitas realizadas por la Oficina de Control Interno en el mes de octubre 

de 2022.    
5. DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA REPRESENTATIVA (Para pruebas selectivas): N.A.  

6. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS: 

De acuerdo con el objeto, alcance y metodología del seguimiento, se procedió a realizar el análisis y 

verificación de la información iniciando por las FUNCIONES DE LA GESTIÓN EN 

INFRAESTUCTURA FISICA – DOTACION Y/O REPOSICION HOSPITALARIA, para lo cual el grupo 

auditor analizo las competencias normativas de la Dirección de Infraestructura asignadas por el 

Decreto 507 de 2013 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital 

de Salud de Bogotá D.C”. evidenciado que se encuentran establecidas funciones inherentes, así:  

Artículo 36º. DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA. Corresponde a la Dirección 

de Infraestructura y Tecnología el ejercicio de las siguientes funciones:  

1. Ejercer la rectoría en la infraestructura física de la Red prestadora de servicios de salud del 
Distrito, bajo los parámetros establecidos por los modelos de prestación de servicios y territorial 
de equipamientos, respondiendo a políticas de accesibilidad, calidad y eficiencia. 

2. Realizar seguimiento anual a lo establecido en el Plan Maestro de Equipamiento en Salud y dar 
soporte para los procesos de actualización de dicha herramienta, construyendo y alimentando 
los indicadores que le son inherentes.   

3. Brindar el acompañamiento y apoyo técnico en la gestión de proyectos de infraestructura, en 
articulación con las necesidades de oferta – demanda de servicios.   

4. Brindar acompañamiento en la formulación de los planes bienales de inversión, y demás 
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herramientas de planeación relacionadas con los objetivos de la dirección y constituirlos en eje 
orientador de la inversión pública en infraestructura, atendiendo los requerimientos de la política 
distrital de salud.   

5. Brindar soporte en diseños arquitectónicos, estándares y lineamientos orientados al desarrollo de 
proyectos que garanticen el mejoramiento y desarrollo de dotación y mantenimiento hospitalario, 
buscando una mejora sustancial en las condiciones de calidad y seguridad de prestación de 
servicios de salud.   

6. Gestionar la consecución del suelo requerido para el desarrollo de los proyectos y articular con 
otras entidades las herramientas urbanas que permitan su implementación.   

7. Asistir técnicamente y aprobar los estudios de viabilidad técnica, social, administrativa y 
financiera, de proyectos de infraestructura y dotaciones de las E.S.E. adscritas a la S.D.S para 
su cofinanciación.   

8. Brindar asistencia técnica en materia de diseños, construcciones, equipos, dotaciones y 
mantenimiento de la red pública adscrita a la S.D.S.   

9. Desarrollar actividades de acompañamiento en diseño, construcción, dotación, operación y 
mantenimiento de instalaciones y equipos hospitalarios, directamente o mediante convenios o 
contratos con entidades especializadas, públicas o privadas.   

10. Realizar gestión para la ejecución de programas y proyectos de infraestructura hospitalaria, que 
sean financiados con recursos de crédito externo.   

11. Evaluar las necesidades financieras y la distribución de los recursos presupuestarios.   
12. Brindar asistencia técnica y hacer seguimiento y control a la gestión administrativa de las ESE en 

lo relacionado con infraestructura y dotación.   
13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
 

De otra parte, como se indico en el capitulo de “Fuentes de Información” fue necesario para 

identificar el comportamiento y avance de los proyectos, tener en cuenta la información contenida en 

los seguimientos y visitas realizadas con anterioridad por la OCI, en razón a que dichos proyectos 

fueron estructurados por fases y/o etapas.   

ANTECEDENTES:  

La estructuración, formulación y ejecución de las tres (3) instalaciones hospitalarias fueron 

concebidas a través del proyecto 1191 denominado “Modernización y actualización de la 

Infraestructura Hospitalaria...”, formulado por el Fondo Financiero Distrital de Salud y gerenciado por 

la Dirección de Infraestructura de la Entidad, en el marco del Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para 

Todos”, durante el periodo 2016-2020.  

Los proyectos continuaron en la Meta No 01 “A 2024 avanzar en un 75% en construcción y dotación 

de tres (3) instalaciones hospitalarias” del proyecto 7790, formulado por la Secretaría Distrital de 

Salud- Fondo Financiero Distrital de Salud, el cual forma parte del Plan Distrital de Desarrollo “UN 

NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTA DEL SIGLO XXI”, “Propósito 1. 

Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y 

política, programa “Mejora de la gestión de instituciones de Salud”.  
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Uno de los motivos principales que permitió el inicio y la continuidad de los proyectos  fue el déficit 

que tiene la Ciudad de Bogotá para la prestación de los servicios de Salud a través de las Unidades 

de Servicios de Salud en los componentes primarios (CAPS) y complementarios (Unidades Médicas 

Hospitalarias Especializadas en Salud – UMHES), por lo que fue necesario el fortalecimiento de las 

infraestructuras del Sector Salud a través de la construcción y dotación de los siguientes proyectos:  

➢ CONSTRUCCION Y DOTACION DEL HOSPITAL DE USME:  

 

Fuente: Informe 128 Firma Interventora “Consorcio Interventoría Hospital de Usme”. 

 

Para el desarrollo del proyecto se identificaron necesidades entre la Entidad y la Subred Integrada 

de Servicios de Salud (SISS) Sur, en los componentes técnico, financiero y de oferta de demanda, 

para lo cual la Subred Sur formuló en la vigencia de 2018 el proyecto de Inversión denominado 

“Construcción y dotación nuevo Hospital de Usme”, el cual obtuvo concepto técnico por parte de la 

Dirección de Infraestructura, el 28 de Noviembre de 2018 y fue inscrito en el Banco de Programas y 

Proyectos de la Entidad según Código No 2018 20 02 30 del 07 de Diciembre de 2018. Actualmente, 

según información brindada por el proceso con fecha 16 de febrero de 2023, se adelanta trámite de 

actualización del proyecto, en razón a la solicitud de prorroga y adición interpuesta por la SISS Sur 

al Convenio No 676500 de 2018.  

Otra actividad realizada para el fortalecimiento del proyecto fue la suscripción entre la Entidad y la 

SISS Sur del Convenio Interadministrativo No 676500 de 2018, el cual presente los siguientes 

datos:  
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DATOS GENERALES:  

OBJETO  Aunar esfuerzos y recursos administrativos, económicos y 
técnicos que permiten efectuar las acciones necesarias 
para el desarrollo del proyecto del Hospital de Usme 

PLAZO INICIAL  12/12/2018 hasta el 31 de diciembre de 2022  

 FECHA DE INICIO   12 de diciembre de 2018.  

 FECHA DE TERMINACION INICIAL   31 de diciembre de 2022.  

FECHA DE TERMINACION (Según 
prorroga No 01). 

 30 de junio de 2023.  

Prorroga No 02 En trámite (10 meses) 30 de abril de 2024.   
 

Adición  No se reporta.  

DATOS FINANCIEROS: 

Para la ejecución del proyecto se gestionaron vigencias futuras según Acuerdo 713 del 2018 
emitido por el Concejo de Bogotá, por lo que el valor total del Convenio es de $292.495.623.006 
m/cte, de los cuales $290.000.000.000 son recursos del FFDS y $2.495.623.066 son recursos de la 
SISS Sur. La administración de los recursos se adelanta a través de un Acuerdo de Servicios 
Tripartito entre la S.D.S, la Secretaria de Hacienda y la Subred Sur. 
 

El convenio se encuentra estructurado por Fases, como se muestra a continuación:  

FASES  ITEM  COMPROMISO  ESTADO DE 

AVANCE  

 

 

 

Preconstrucción 

Inicia con el acta 

de inicio de la Fase 

de  

Preconstrucción y 

termina con la 

suscripción del 

acta de inicio de la 

Fase de 

Construcción.     

i Compra de 

predio  

Ejecutado en 

2019.  

ii Asesoría, 

estudios y 

tramites que se 

requieran para la 

ejecución del 

Convenio.   

En ejecución.   

iii Diseño y 

Construcción del 

Hospital con el 

correspondiente 

urbanismo.   

En Ejecución las 

obras del 

Hospital a la 

fecha se 

encuentra 

pendiente entre 
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otros los diseños 

y  obras de 

urbanismo 

(Carrera 2 y calle 

110 sur).  

 

Construcción 

(Inicia con el acta 

de inicio de la fase 

de Construcción 

hasta la 

suscripción del 

acta de inicio de la 

fase de 

Alistamiento).  

 Construcción del 

Hospital con el 

correspondiente 

urbanismo.   

 

En ejecución 

iv Dotación  Pendiente  

v Interventoría  En ejecución  

Alistamiento (inicia 

con el acta de 

inicio de la fase de 

alistamiento hasta 

la suscripción del 

acta del acta de 

suscripción del 

Proyecto).   

vi Alistamiento  Pendiente 

Puesta en el 

servicio del 

Proyecto -   

Concluidas a 

satisfacción las 

actividades de 

Alistamiento. 

vii Alistamiento  Pendiente 

Fuente: Tabla elaborada por la OCI, con datos provenientes del Convenio 676500 de 2018. 

Teniendo en cuenta las fases anteriormente mencionadas, la DE PRECONSTRUCCION compuesta 

entre otras por actividades como la adquisición del predio en 2019 por la SISS Sur y la ejecución de 

estudios y diseños, en su mayoría fue DESARROLLADA.  

De las anteriores actividades se precisa que el predio adquirido se encuentra ubicado en la 

Localidad de Usme en la Kr 5 Este No 110 -11 Sur, según escritura No 2087 – Notaria 19 de Bogotá 

el cual tiene área total de 47.188.99 m2 y se encuentra incluido en el “Plan Parcial Tres Quebradas – 

Manzana 55 Localidad de Usme” y con respecto a los estudios existe un tramo de los diseños de la 



 

EVALUACION SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA GESTION   
OFICINA DE CONTROL INTERNO  

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

INFORME RESULTADO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA 
SELECTIVA, PRUEBA DE VERIFICACIÓN Y/O SEGUIMIENTO 

NIA 2410 

Código: SDS-ESC-FT-008 Versión: 6 

Elaborado por: Mónica Ulloa Maz   /Revisado por: Olga Lucia Vargas Cobos / Aprobado por: Olga Lucia Vargas Cobos   

 

carrera 2ª (desde la vía al llano hasta la llegada al lote del Hospital) cuya ejecución es de 

competencia de la Alcaldía Local de Usme y que a la fecha no se ha iniciado. Este tema según 

información brindada por el proceso, ha sido tratado en las mesas de trabajo de las juntas de 

infraestructura de la alcaldía y se le realiza seguimiento por parte de la Supervisión de la Entidad.  

Por otro lado, con respecto al tanque de propiedad del EAAB que se encuentra ubicado en el punto 

de intersección de las dos vías (carrera 2 y calle 110), se hace necesario tomar decisiones para el 

desarrollo de la vía de acuerdo con los parámetros técnicos establecidos en el Plan de Implantación, 

por lo que el proceso realiza mesas de trabajo con el acueducto, con el fin de darle celeridad a 

dichos trámites.  

Por lo anterior, de no concluir dichas actividades antes de la terminación y puesta en operación del 

hospital, se podría presentar inconvenientes de accesibilidad a la nueva infraestructura.   

Con relación a la FASE de CONSTRUCCION se encuentran en EJECUCION las obras, desde el 04 

de mayo de 2020 en el predio anteriormente descrito, el cual fue entregado por la SISS Sur al 

contratista de Obra en fecha 12 de mayo de 2020.  

En ese orden de ideas, el equipo auditor verifico el cumplimiento del Numeral 12 de la Clausula 9 

“Compromisos Específicos de la Subred Sur E.S.E”- Numeral 17”: “Adelantar los procesos de 

selección de los contratistas llave en mano e interventoría”, así como el grado de avance de las 

obras a la fecha de cierre del seguimiento así:  

➢ Contrato llave en mano No 3843 de 2020: Con base en los soportes allegados por el 

proceso, se observa que los estudios y diseño así como la construcción esta siendo 

ejecutada por:         

CONTRATISTA  Consorcio Nuevo Hospital de Usme  

OBJETO  Contrato de obra llave en mano para el diseño, 
construcción, dotación y alistamiento del Hospital de 
Usme 

PLAZO INICIAL  36 meses  

 FECHA DE INICIO   04 de mayo de 2020.   

 FECHA DE 
TERMINACION INICIAL  

 03 de mayo de 2023.  

 PRORROGA  En trámite:  5.9 meses  

FECHA DE 
TERMINACION  

31 de octubre de 2023 
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VALOR  $ 255.392.713.641.84 

ADICION   $2.744.447.604  
(Fuente: datos obtenidos de la solicitud de prórroga radicada ante el proceso por la SISS Sur). 

El seguimiento, control y vigilancia de la fase de Preconstrucción así como la de Construcción es 

ejecutado por la firma Interventora a través del Contrato de Interventoría No 4363 de 2020, el cual 

presenta los siguientes datos:  

CONTRATISTA  Consorcio Interventoría Hospital de Usme   

OBJETO  Contrato de interventoría para el Control y vigilancia 
sobre la ejecución del Contrato llave en mano por parte 
del Contratista en cada una de sus fases.  

PLAZO INICIAL  36 meses  

 FECHA DE INICIO   04 de mayo de 2020.   

FECHA DE TERMINACION 
INICIAL  

 03 de mayo de 2023.  

 PRORROGA  En trámite  5.9 meses  

FECHA DE TERMINACION 
FINAL  

31 de octubre de 2023 

VALOR  $ 11.399.800.000 

ADICION   $2.031.828.220 

 (Fuente: datos obtenidos de la solicitud de prorroga radicada ante el proceso por la SISS Sur).  

En desarrollo de los contratos derivados y con el fin de iniciar la Fase de Construcción, se suscribió 

acta de inicio entre la SISS Sur, el contratista llave en mano y la interventoría, la cual presenta los 

siguientes datos:    
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Es importante tener en cuenta que la modalidad del contrato llave en mano incluye los estudios y 

diseños, los cuales fueron el insumo técnico para la ejecución de las obras; no obstante tal y como 

se observa en los numerales  6 y 7 del acta, existen compromisos y/o trámites descritos a cumplir 

y/o gestionar y/o tramitar por el contratista y que de acuerdo con el informe de interventoria No 133 

del periodo del 01 al 08 de febrero de 2023, dichos compromisos hacen parte de los Diseños 

Críticos pendientes de su definición, tal y como se muestra a continuación:    
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Fuente: Informe de Interventoría No 133 – Periodo del 01 al 08 de febrero de 2023. 

Por tanto, si bien tal y como fue mencionado en el acta no afectaron el inicio de las obras si podría 

afectar el plazo de ejecución del proyecto así como la entrega y puesta en operación del Hospital, 

pues el proyecto continua presentado retrasos entre un 15% y un  20%, tal es el caso que en visita 

realizada por la Oficina de Control Interno en el mes de Octubre de 2022 la ejecución reportada fue 

del  40,48% frente a un programación del 58.85%, en el mes de Enero de 2023 se observó atraso 

del 22.72% toda vez que la ejecución fue del  48% frente a un programado del 70.67%  así:  
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Fuente:  Power bi- Enero de 2023 

   

A partir del mes de febrero de 2023, en razón a la prórroga No 2 del Convenio (actualmente en 

curso), el comportamiento del proyecto presentó variaciones pues se observa una ejecución del 

46.2% frente a un programado del 42.07% así:  

 

Fuente:  Power bi- Enero de 2023 
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En ese orden de ideas, el proyecto a febrero de 2023 se encuentra desarrollado en un 47%  y por  

ejecutar un 52,30 %, siendo necesario precisar que existen factores externos que han contribuido a 

los atrasos en el proyecto, los cuales han sido mencionados por el proceso como respuesta a 

inquietudes formuladas por el equipo auditor, tales factores son:  

❖ Alta deserción del personal vinculado al proyecto ya que ante la gran cantidad de obras que 

se encuentran en ejecución en la ciudad hay poca disponibilidad de mano de obra y este 

proyecto les resulta poco atractivo por la lejanía de sus viviendas y siendo Usme una 

localidad con gran potencial de mano de obra no calificada.  

 

 No obstante que los porcentajes anteriores muestran un equilibrio entre lo programado y lo 

ejecutado, persisten los atrasos, tal y como se observa en el reporte de Interventoría ( Informe No 

133), así:  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe de Interventoría No 133 – Periodo del 01 al 08 de febrero de 2023. 
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❖ No se encuentran todos los trabajadores con experiencia en redes técnicas, acabados y otras 

actividades que actualmente se encuentran en ejecución. 

❖ La ola invernal también afectó el desarrollo del proyecto debido a que impedía trabajos en 

fachadas y cubiertas y al cierre de canteras y botaderos de material. 

❖ El paro nacional también afecto de manera significativa el proyecto en sus inicios.  

Así mismo, se evidencia que no todos los retrasos han sido por factores externos, pues por parte del   

constructor se ha presentado la contratación tardía de algunas actividades lo cual llevo a la 

imposición de plazos de cura por parte de la subred, bajo rendimiento en la ejecución de las obras, 

lo que ha repercutido en múltiples reprogramaciones, deficiencia en el personal en obra etc.              

(solicitud realizada por la Dirección de Infraestructura a la SISS Sur el día 14 de febrero de 2023 

según radicado No 2023EE17726).   

Ahora bien, en el Clausulado del Convenio existen otras obligaciones para el cumplimiento de las  

partes, por tanto, el equipo auditor aleatoriamente verificó las evidencias a las siguientes 

obligaciones así:   

➢ Clausula 13- Numeral 13.2. 1) “hacer seguimiento al plan de trabajo y cronograma del 

Convenio definido por los supervisores designados por la S.D.S. y la SISS”  

Como respuesta a lo anterior, se aportó el “Cronograma desarrollo Contrato llave en mano- etapa de 

Construcción”, así:  

 

 

No obstante lo anterior y teniendo en cuenta la importancia que tiene el cronograma para realizar el 

seguimiento, se hace necesario mantenerlo actualizado, pues el actual reporta que la fase de 

Alistamiento es para el mes de marzo de 2023, cuando a la fecha el proyecto se encuentra en la 

etapa de construcción.  
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➢ Clausula 11- Numeral 16 - Fase de Construcción: “Suscribir conjuntamente (supervisor de la 
SD.S.– F.F.D.S y el supervisor de la Subred) ,las actas e informes derivados de la fase”: 

 
En respuesta al anterior compromiso y a la solicitud del equipo auditor se aportó el informe del mes 
de enero de 2023, no obstante ello, se encontró sin la firma por parte de la supervisión de la Entidad, 
tal y como se observa:  
 

 
 

 
Fuente: Informe de seguimiento de enero de 2023. 

 
Aunado a lo anterior, el equipo auditor en cumplimiento al numeral 5.8.2. del LINEAMIENTO 
INTERNO DE LA S.D.S. PARA LA SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA DE CONTRATOS O 
CONVENIOS, verificó en la plataforma SECOP II la publicación de los informes de Seguimiento del 
Convenio No 676500 de 2018, encontrado que el último Informe de seguimiento publicado  es el No 
33 correspondiente al periodo del 01 al 30 de septiembre de 2021 identificado con el No 49  y en 
cuanto al Informe trimestral el ultimo publicado corresponde al periodo de enero a marzo de 2022, 
identificado en la plataforma con el  No 13, tal y como se muestra a continuación:        
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Fuente: Secop 

 

 
Fuente: Secop. 

 
 
 

 
Fuente: Secop. 
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La anterior verificación se realizó en el marco del Numeral 5.8.2. del Lineamiento interno de la 
S.D.S: “Publicar los documentos de ejecución del contrato lo que incluye la documentación desde el 
acta de inicio hasta liquidación, informe final y cierre de expediente contractual”.   
 

➢ Clausula 11- Numeral 11: “Cooperar con la SUBRED en los trámites ante las Autoridades 
Estatales, para la obtención de las licencias y permisos necesarios para iniciar las obras…”. 

 
Como soporte a esta obligación se observa Licencia de Construcción en la modalidad de obra nueva 
No 11001-3-21-0331 para el predio ubicado en la Carrera 5 E 110 11 (Actual) de la Localidad de 
Usme, la cual tiene una fecha de ejecutoria del 04 de marzo de 2021 y tiene una vigencia de 24 
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de 
la fecha de ejecutoria, como se observa a continuación:    

 

 
   

Actualmente según información obtenida por el proceso se adelanta trámite ante la Curaduría 3 por 
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cambio de Constructor Responsable.   

Otra Actividad que forma parte integral de la fase de Construcción es la DOTACION, la cual aún no 

se ha iniciado. Actualmente la Dirección de Infraestructura adelanta revisiones a los 1549 equipos 

que serán utilizados en la nueva Infraestructura del Hospital de Usme.    

Con relación a las demás fases (alistamiento y puesta en servicio) en razón al avance del proyecto 

aún no se han iniciado.   

➢ “REPOSICION Y DOTACION NUEVA UMHES SANTA CLARA Y CAPS DEL CONJUNTO 

HOSPITALARIO SAN JUAN DE DIOS”:  

Antecedentes Generales: De conformidad con la Ley 397 de 1997 “Ley General de Cultura” 

modificado por el Numeral 1 del Artículo 7 de la Ley 1185 de 2018, las infraestructuras que 

componen el conjunto hospitalario San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil fueron declarados 

monumento nacional, hoy bien de interés cultural del ámbito nacional.  

Dichas infraestructuras se encuentran en el Marco del Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP 

formulado por la Universidad Nacional a través del Convenio No 232/2508 de 2013, el cual fue 

aprobado por el Ministerio de Cultura según Resolución No 0995 de 29 de Abril de 2016 y cuyo 

objetivo general según el Artículo 4 de dicha Resolución es la de: “Plantear acciones y alternativas 

que permitan la recuperación y conservación integral del Hospital San Juan de Dios e Instituto 

Materno Infantil, en su planta física y como institución prestadora de servicios de salud, para 

preservar y potencializar los valores culturales que encarna el conjunto hospitalario y facilitar su 

sostenibilidad en el tiempo y reconocimiento por parte de la sociedad”.  

El PEMP, fue modificado a través de la Resolución No 4033 de 2018 “Por la cual se modifica la 

Resolución número 0995 de 2016, Plan Especial de Manejo y Protección, PEMP, del Hospital San 

Juan de Dios e Instituto Materno Infantil”, en sus artículos 26 “Usos para los edificios del área 

afectada” y Artículo 31, “Edificabilidad en el área afectada por sector normativo”. 

Vale la pena precisar que según el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, el “Plan Especial de 

Manejo y Protección- PEMP”, es un “instrumento de gestión de los bienes de interés cultural 

mediante el cual se establecen acciones necesarias para garantizar la protección, la conservación y 

la sostenibilidad de los BIC o de los bienes que pretendan declararse como tales” por tanto para el 

desarrollo del proyecto se establecieron áreas, índices de ocupación y sectorizaciones así:  

✓ Sector tres (3) asignado al Edificio Central (Torre Principal I) para la UMHES Santa Clara                

(Hospital Santa Clara) y la Central de Urgencias, con área de 10.000m2, ocupación 0,52, 

edificabilidad 8 pisos y 2 sótanos. 
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✓ Sector cinco (5)- Subsector B- Torre 2: le fue asignado para el desarrollo el Centro de Atención 

Prioritaria en Salud – CAPS, Área de 6.505 m2, ocupación del 0.2, edificabilidad de 5 pisos y 2 

sótanos.  

✓ Sector cinco (5) Subsector D Torre 3: Estacionamiento y alameda: se reporta un índice de 

ocupación según la información descrita en la Tabla No 03.  

✓ Sectores 1 y 4 Conexión en Subsuelo, para unir la UMHES Santa Clara y el CAPS, se reporta un 

índice de ocupación según la información descrita en la Tabla No 03. 
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De acuerdo con lo anterior, para el desarrollo de la nueva “UMHES Santa Clara y CAPS del 

Conjunto Hospitalario San Juan de Dios”, el cual forma parte integral de la meta No 01 del proyecto 

7790, de acuerdo con las evidencias aportadas por el proceso, se han adelantado entre otras las 

siguientes acciones:    

✓ Proyecto de Inversión formulado por la SISS Centro Oriente y con registro de actualización 

del proyecto en el Banco de Programas y Proyectos de la Entidad en fecha 20 de septiembre 

de 2019 con radicado No 2019IE24048 por valor de $507.845.453.755.   

✓ Suscripción del Convenio Interadministrativo No 1201 de 2018, entre la Subred Integrada 

de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, la Empresa de Renovación Urbana – ERU y el 
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Fondo Financiero Distrital de Salud – FFDS cuyo objeto es “Aunar esfuerzos y recursos 

administrativos, económicos y técnicos que permitan efectuar las acciones necesarias para el 

desarrollo integral del Proyecto de Reposición y Dotación de la nueva UMHES Santa Clara y 

CAPS del Conjunto Hospitalario San Juan de Dios”, el cual se encuentra vigente y presenta 

la siguiente información: 

PLAZO INICIAL  108 meses  

FECHA DE INICIO  26 de diciembre de 2018  

FECHA DE TERMINACION  31 de diciembre de 2027 

FECHA DE TERMINACION (Según 

prorroga No 01).  

31 de diciembre de 2028.  

VALOR  $508.983.731.820 

$507.845.453.755 por el F.F.D.S  

$ 1.138.278.065 Por parte de la SISS 

Centro Oriente.  

ADICION  N.P  

Fuente: Tabla Elaborada por la OCI, según información dada por el proceso. 

 

El convenio se encuentra estructurado por Fases, como se muestra a continuación:  

FASES  ITEM COMPROMISO ESTADO  

Preconstrucción 

Inicia con el acta 

de inicio de la Fase 

de  

Preconstrucción y 

termina con la 

suscripción del 

acta de inicio de la 

Fase de 

Construcción 

A 

 

 

 

B 

Suscripción y 

ejecución del 

Contrato para la 

ejecución del 

proyecto. 

Suscripción y 

ejecución del 

contrato de 

Interventoría 

 

 

 

 

En ejecución  

Construcción           

(iniciara en que el 

C Construcción de 

Obra. 

SIN INICIAR 
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día en que el 

supervisor de la 

SDS-FFDS y el 

supervisor de la 

SISS suscriban el 

acta de inicio de la 

fase de 

construcción previo 

cumplimiento de la 

Fase de 

Preconstrucción.  

 Preinstalación e 

instalación de 

equipo industrial, 

medico e 

inmobiliario.  

 

SIN INICIAR  

Alistamiento  

(Iniciara con la 

suscripción del 

acta de inicio de 

alistamiento…). 

vi Alistamiento  SIN INICIAR  

Puesta en el 

servicio del 

Proyecto -   

Concluidas a 

satisfacción las 

actividades de 

Alistamiento. 

vii  SIN INICIAR  

 

Actualmente la fase PRECONSTRUCCION se encuentra en EJECUCION a través de los siguientes 

contratos:   

➢ Contrato de obra llave en mano No2-BS-008-2020:  Suscrito entre la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Centro Oriente y la Sociedad Anónima de Obras y Servicios Copasa 

Sucursal Colombia, el cual tiene por objeto: “Contrato de obra para el diseño, construcción, 

dotación, puesta en marcha y operación de la nueva UHMES Santa Clara y Caps conjunto 

hospitalario San Juan de Dios”, el cual presenta los siguientes datos: 

PLAZO DE EJECUCION  108 meses  

FECHA DE SUSCRIPCION DEL 

CTO  

14 de febrero de 2020  

FECHA DE INICIO  02 de julio de 2020  
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FECHA DE TERMINACION  01 de julio de 2029.  

VALOR TOTAL  Obras y dotación $367.578.283.657.38 

Operación y Mantenimiento              

$98.997.900.881.88 

TOTAL $466.576.184.539 

PLAZO DE EJECUCION 

ESTIMADO (Fase de 

preconstrucción)   

12 meses contados a partir de la fecha de inicio según 

numeral 3.4 plazo del contrato y fases de ejecución 

contractual.  

PLAZO DE EJECUCION 

ESTIMADO  (Fase de 

construcción).   

Numeral 3) Fase de Construcción 33 meses contados 

a partir del acta de inicio de la fase de construcción.  

PLAZO DE EJECUCION 

ESTIMADO  (Fase de alistamiento)   

Numeral 3) Fase de Alistamiento 3 meses contados a 

partir del acta de inicio de la fase de alistamiento. 

PRORROGA  N.P.  

 

➢ Contrato de interventoría No 02-BS-038-2020: Suscrito con el Consorcio Salud Bogotá 01, 

el cual tiene por objeto: “Contratar al interventor integral del contrato de obra para el diseño, 

construcción, dotación, puesta en marcha y operación de la nueva UHMES Santa Clara y 

CAPS del conjunto hospitalario San Juan de Dios…”, presenta los siguientes datos:  

PLAZO DE EJECUCION  54 meses  

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CTO  08 de mayo de 2020  

FECHA DE INICIO  08 de junio de 2020  

FECHA DE TERMINACION  07 de diciembre de 2024   

VALOR TOTAL  $13.559.231.024 Incluido IVA. 

 

PLAZO DE EJECUCION ETAPA 

PREOPERATIVA    

48 meses según numeral 3.6. fases y etapas 

del Contrato de Interventoría.                           

(preconstrucción, construcción, alistamiento).   

PLAZO ETAPA DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO ESTIMADO  

6 meses a partir de la suscripción del acta de 

inicio.  

En desarrollo de los contratos derivados a la fecha, el contratista de obra ejecuta las actividades de 

estudios y diseños, en cumplimiento al Capítulo VI del Contrato No 2-BS-008-2020- Literal (a): 
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“Ejecutar el diseño y las obras de construcción…” y el contratista de interventoria (Consorcio Salud 

Bogotá) a través del informe mensual No 32 de Enero de 2023, describe los avances y aspectos 

realizados en el marco de las funciones.   

Por lo anterior el equipo auditor, dentro del análisis documental y con base en los datos contenidos 

en el informe, resalto la siguiente información: 

   ACTIVIDAD OBSERVACION EJECUTADO 

Estudios y diseños Durante el mes de enero de 

2023, no se observo avance en 

el estado general según 

cronograma.  

El día 28 de diciembre de 2022, 

se radicaron ante el Ministerio 

de Cultura.   

92.36% 

Trámites y gestiones 

de licencias de 

permisos. 

Se mantiene avance en la SDM 

“Elaboración del estudio de 

tránsito y señalización y 

radicación ante la SDM”   

curaduría Urbana. 

Secretaria Distrital de 

Ambiente. 

Secretaria Distrital de 

Movilidad.    

80.40% 

 

 

20.69%  

88.16% 

 

78.20%   

Obras adicionales 

especificas  

Actividades preliminares para 

acondicionar y preparar el área 

de intervención. 

 

Cerramiento provisional de 

obra y puerta de ingreso.  

 

campamiento de obra para fase 

de construcción. 

 

Mejoramiento del terreno para 

trafico de maquinaria.  

 

 

 

 

55.20%  
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Plan de Proyecto  Versión 6.                    La 

interventoría reporta No 

objeción a la versión No 07.   

 

Fuente: Tabla elaborada por la OCI, de acuerdo con la información contenida en el interventoría No 32  

Como se observó, las anteriores actividades que hacen parte de los estudios y diseños no han 

finalizado, este resultado se complementa con la respuesta dada por el proceso al equipo auditor en 

fecha 21 de febrero de 2023:... “pendiente las especialidades de instalaciones complementarias, 

acústica, RCI-Redes Hidrosanitarias, redes eléctricas, BIM, Bioclimática, Leed, gases medicinales, 

circulación vertical, neumático, gestión de residuos, HVAC”, por tanto desde la fecha de inicio de la 

fase de PRECONSTRUCCION (02 de julio de 2020), han trascurrido más de dos años, resaltando  

que el plazo estimado era de 12 meses.  

Lo anterior, fue cotejado en el reporte del informe 32 en el cual la interventoria menciona que desde 

el inicio de los contratos derivados (02 de Julio de 2020) han transcurrido 81 semanas equivalente al 

63.94 % de avance en el proyecto así:   

 

Fuente: Informe de Interventoría No 32  

 
En consecución de todo lo anterior, la fase de CONSTRUCCION NO HA INICIADO, presentando  un 
atraso mayor de (2) vigencias para su inicio, según los tiempos inicialmente establecidos ( julio de 
2021 hasta el 2024). Con relación a la Dotación incluida en la etapa de construcción, el contratista 
llave en mano se encuentra en elaboración de las fichas técnicas, para la revisión por la SISS y la 
Interventoría.   
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Es importante resaltar, que el Plan de Proyecto ( V1 y V6) el cual es una herramienta de seguimiento 

para el proyecto y de obligatoria presentación y cumplimiento por el contratista, se encuentran 

desactualizados. Como se muestra a continuación las actividades de diseños reportan fecha finales 

de estudios y diseños de 2021, así:    

 
 

Fuente: Soportes remitidos por la Dir. de Infraestructura- Carpeta One Dirve.Version 1  

 

 

Fuente: Soportes remitidos por la Dir. de Infraestructura- Carpeta One Dirve Version 6.  
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Con relación a otras obligaciones establecidas en el Clausulado del Convenio, el equipo auditor 

verificó aleatoriamente las evidencias de la Obligación del Capítulo 8 - Numeral 16: “Suscribir 

conjuntamente el supervisor de la SDS- FFDS y el supervisor de la SUBRED, las actas e informes 

derivados de esta Fase y previstos en el Convenio y en los documentos que lo componen”, por lo 

que se solicito el informe de seguimiento del mes de enero de 2023.   

En respuesta a lo anterior, se anexa informe de seguimiento de julio de 2022, a partir de esa fecha 

no se reportó la documentación pues tal y como se observa el proceso informa dificultades para 

obtener las actas de comité, debidamente suscritas por la SISS Centro Oriente, así como los 

informes de seguimiento, por lo que emitió comunicados a la SISS Centro oriente para la obtención 

de dichos documentos así:  

 
 

Fuente: Evidencias aportadas por la Dirección de Infraestructura – Enero 21 de 2023. 
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Fuente: Evidencias aportadas por la Dirección de Infraestructura – Enero 21 de 2023. 

Aunado a lo anterior, el equipo auditor en cumplimiento al numeral 5.8.2. del LINEAMIENTO 

INTERNO DE LA S.D.S. PARA LA SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA DE CONTRATOS O 

CONVENIOS, verificó en la plataforma SECOP II la publicación de los informes de seguimiento del 

Convenio No 1201 de 2018, evidenciado que el último publicado corresponde al periodo de junio a 

julio de 2022 y en lo posterior no se reporta información relacionada con este tema, como se 

muestra a continuación:  
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Fuente Secop 

 
En cuanto a los informes trimestrales, el último publicado es del periodo de enero a marzo de 2021,   
los demás documentos de ejecución del Convenio No 1201/2018, que refiere el numeral 5.8.2. no se 
encuentran publicados. Es de aclarar que la responsabilidad de cargue y publicación de la 
información (documentos soportes y actos administrativos) de la ejecución contractual de los 
Convenios en el SECOP II, le corresponde al proveedor y/o supervisor.  
 
De otra parte, vale la pena mencionar, que a la fecha de emisión de este informe, se encuentra 

vigente y en ejecución el PLAN DE MEJORAMIENTO - resultado del seguimiento realizado en la 

vigencia de 2021 por la Oficina de Control Interno, en razón a las debilidades que aún persisten en 

desarrollo del proyecto.   

Finalmente, con relación a las demás fases (alistamiento y puesta en servicio) en razón al avance 

del proyecto aún no se han iniciado.   

 

 CONSTRUCCION Y DOTACION DEL HOSPITAL DE BOSA:  

➢ Antecedentes generales y ubicación del proyecto:  

Las obras se ejecutan en el predio cedido por el DADEP según acta de entrega No 3108 del 17 de 

octubre de 2008, ubicado en la calle 73 Sur No 100A – 53 con matrícula No.505-4045689C, en el 

marco del Plan Parcial Finca El Recreo, tiene un área de terreno de 19.074 m2. La nueva 

infraestructura del Hospital de Bosa, tendrá un área construida de 32.000 m2 y permitirá mejorar el 

servicio de salud de los habitantes de las Localidades de Bosa, Kennedy, Puente Aranda, Fontibón 

entre otras, tendrá una capacidad hospitalaria de 215 camas hospitalarias y el énfasis en los 

servicios será para la atención de enfermedades crónicas no transmisibles como: diabetes, 

enfermedades pulmonares, cardiovasculares, infarto y detección temprana del cáncer.  

El modelo a implementar se denomina “Bata Gris” el cual consiste según el documento elaborado 

por la Dirección de Servicios de Salud del Ministerio de Salud en 2018: “comprende la construcción 

de la infraestructura y dotación y su mantenimiento, así como la explotación u operación de servicios 

no sanitarios, incluyendo servicios patrimoniales, hoteleros o logísticos y explotación de áreas 
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comerciales afines, es decir, de Bata Gris (limpieza, vigilancia, jardinería, entre otros)…, en estas 

APP, la entidad estatal competente tiene a cargo la administración de la institución de salud, la 

prestación de los servicios de salud, la retribución al privado con relación a la infraestructura…”. 

La estructuración del proyecto al interior de la Entidad, fue desarrollada a través de una meta del 

proyecto de inversión No. 1191 denominado “Modernización y actualización de la Infraestructura 

Hospitalaria...”, formulado por el Fondo Financiero Distrital de Salud y gerenciado por la Dirección de 

Infraestructura de la Entidad, en el marco del Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos”, en el 

periodo 2016-2020; así mismo en la estructura participo la Financiera de Desarrollo Nacional – FDN 

a través del Contrato No 1796 de 2016.   

Los procesos precontractuales para el diseño, obras e interventoría fueron adelantados por la 

Entidad en 2019 y finalizaron con la suscripción de los contratos en 2020, los cuales se encuentran 

vigentes y presentan la siguiente información:  

Contrato No 0002 de 2020.  

OBJETO Contratar bajo la modalidad Asociación Publica Privada 

para el diseño, financiación, construcción, dotación, 

operación, reposición, mantenimiento y reversión de los 

equipos y de la infraestructura hospitalaria del Hospital 

de Bosa. 

CONTRATISTA Concesión Hospital de Bosa S.A.S. y/o Promotora 

Hospital de Bosa S.A.S. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 216 meses 

FECHA DE INICIO 03 de junio de 2020 

PLAZO DE EJECUCION 

(Etapa de Preconstrucción). 

18 meses  

FECHA DE TERMINACION 

(Etapa de Preconstrucción) 

02 de diciembre de 2021 

FECHA DE TERMINACION 

DEL CONTRATO 

3 de junio de 2038. 

PRORROGA N.P 

ADICIONES N.P 
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VALOR TOTAL 

Quinientos cincuenta y dos mil ochocientos ochenta y siete millones ochocientos 

cuarenta y siete mil, cuatrocientos veintisiete pesos. ($552. 887.847.427). 

Los pagos al contratista (retribución), de acuerdo con el numeral 4.3. del contrato 

APP, empezara a causarse con la suscripción del Acta de Inicio de la etapa de 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO.  

 

Contrato de interventoría No 1483797 de 2020. 

OBJETO Interventoría integral del contrato de asociación publica privada, 

para el diseño, financiación, construcción, dotación, operación, 

reposición, mantenimiento y reversión del Hospital de Bosa. 

CONTRATISTA  Consorcio Hospital de Bosa. 

PLAZO DE 

EJECUCION 

78 meses (Desde la etapa preoperativa hasta la etapa de 

operación y mantenimiento la cual tendrá un plazo de ejecución 

estimado de 36 meses). 

FECHA DE 

INICIO 

03 de junio de 2020. 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

02 de diciembre de 2026. 

ADICIONES N.P. 

VALOR TOTAL $10.640.800.000 

MODIFICACION 

Y/O PRORROGA. 

N.P. 

 

La estructura del Contrato App No 002 de 2020, es a través de Etapas y fases así:   

➢ ETAPA PREOPERACIONAL: Compuesta por las siguientes fases:   

✓ Fase de preconstrucción: Plazo de ejecución de 18 meses a partir del acta de inicio,   

(03 de Junio de 2020 – hasta el Diciembre de 2021); no obstante la ejecución de la 

fase se dio en 15 meses ( 03 de Junio de 2020 al 03 de septiembre de 2021).    

✓ Fase de Construcción: 21 + 3 (de la fase de preconstrucción)  = 24 meses a partir del 
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acta de inicio, (03 de septiembre de 2021 al 02 de septiembre de 2023).  

✓ Fase de alistamiento: 3 meses a partir del acta de inicio. (03 septiembre de 2023 a 

diciembre de 2023).   

➢ ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO: 168 meses a partir del siguiente día a la 

suscripción del acta de inicio de la etapa de operación y mantenimiento (diciembre de 2023 

diciembre de 2037).  

➢ ETAPA DE REVERSION: 6 meses contados a partir del día siguiente a la suscripción del 

acta de inicio de la etapa de reversión (diciembre de 2037 a Junio de 2038).  

Teniendo en cuenta las Etapas anteriormente mencionadas y de conformidad con la obligación del 

Numeral 7.2 Literal (d): “Presentar para revisión y no objeción del interventor y la Secretaría Distrital 

de Salud los estudios técnicos de todas las unidades funcionales en el plazo previsto en la sección 

8.3 (d) de esta parte general”, los estudios incluidos en la fase de PRECONTRUCCION, se 

encuentran concluidos y cuenta con la No objeción por la interventoría así:  

  

Fuente: Oficio Rad No 2022ER704 – 07/01/2022- Consorcio Hospital de Bosa. 
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A la fecha de cierre del presente informe la Etapa PREOPERACIONAL, se encuentra en ejecución a 

través de la FASE DE CONSTRUCCION de la nueva infraestructura, la cual está conformada por 

cuatro bloques (4) asi: Bloque No 01: Urgencias, Bloque No 02 y 03: Hospitalización y Bloque No 04: 

CAPS, dicha fase cuenta con acta de inicio de fecha 03 de septiembre de 2021 y cuenta con los 

siguientes datos:  
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Fuente: Documentacion sumisistrada por la Dir de Infraestructura - acta de inicio fase de Construcción.  
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En desarrollo de la fase de Construcción, el equipo auditor a través de los seguimientos realizados al 

proyecto (visita a la obra en octubre de 2022), ha observado que la mayoría de las actividades de 

obras se ejecutan de acuerdo con su programación, tal es el caso que en el mes de octubre de 2022 

se reportó una ejecución del 35,31% frente a un programado del 32,29%, en el mes de enero de 

2023 según el informe de interventoría No 32 se observa un ejecutado del 65.91% frente un 

programado del 63.55%, incluso existen actividades que muestran ejecuciones superiores  a las 

programadas como las obras exteriores, instalaciones, telecomunicaciones, elevadores, PTAR, etc., 

tal y como se muestra a continuación:  

  

 

Fuente: Informe de interventoría No 32 Enero de 2023.   
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Con relación a la ejecución del mes de febrero de 2023, a través de la ficha técnica se reportan un 

71.74% ejecutado frente a un 67.31% programado, así:   

 

Fuente: Ficha técnica – 09 de Febrero de 2023 

No obstante lo anterior y según comportamiento presentado en los meses de enero y febrero de 

2023, también existen actividades tales como: ventanearía carpintería en madera ( prog 25.40%,ejec 

11.16%) instalaciones de gas y disel (prog. 83.23%, ejec. 11.54%) que presentan un atraso 

significativo según lo programado, por lo que es pertinente subsanar dichos atrasos con el fin de 

lograr la ejecución del total de las actividades dentro de los tiempos establecidos.  

Los datos anteriores, guardan coherencia con el plan de obras vigente, precisando que a la fecha se 

cuenta con la Versión No 6, presentado por el contratista de obra, en cumplimiento a una de las 

obligaciones que refiere el clausulado del contrato APP, como se muestra a continuación:  
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Otra actividad verificada por el equipo auditor fue el Numeral 7.2 Literal (f): “Tramitar y obtener ante 

las autoridades Estatales todos los permisos, licencias, autorizaciones y concesiones para adelantar 

el proyecto incluyendo la licencia de construcción”.  

De lo anterior se verificó la vigencia de la licencia de Construcción No 11001-5-21-0607 de la 

Curaduría No 05, la cual tiene fecha de ejecutoria del 22 de Julio de 2021 y una vigencia de 24 

meses a partir de la fecha en mención, prorrogable por una sola vez por 12 meses, actualmente se 

tramita modificación ante la Curaduría No 05 como se observa:  

 

Fuente: Soporte remitido por la Direccion de Infraestructura.  
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De otra parte, se verifico la obligación “Dotar cada Unidad Funcional con el Mobiliario Hospitalario y 

el Equipo Hospitalario establecidos en los Apéndices Técnicos”, la cual se contempló en la Fase de 

Construcción, esta actividad se encuentra en ajustes y revisiones por las partes, identificada en el 

capítulo denominado “EQUIPAMIENTO MEDICO” del plan de obras (v5 y v6), conformada por la 

dotación del mobiliario administrativo y por la dotación médica, su ejecución fue proyectada a partir 

del 26 de septiembre de 2022 y hasta el 01 de septiembre de 2023, según el cronograma que  

contiene la descripción de los equipos, cantidad, servicio y fecha estimadas de llegada de los 

equipos a la obra; vale la pena mencionar que la actividad refleja atraso según lo programado como 

se muestra así:   

 

 

Aunado a lo anterior, para el desarrollo del proyecto fue suscrito en 2021, el Convenio No 2301650 

de 2021 entre la S.D.S. y la Subred Sur Occidente, vigente a la fecha el cual contiene la siguiente 

información: 

OBJETO Aunar esfuerzos, recursos administrativos y técnicos que 

permitan efectuar, las acciones necesarias para ejecutar el 

Contrato de Asociación Publico Privada No 020 de 2020 ( en 

adelante contrato APP) que tiene por objeto: “Contrato de 

Asociación Publico privado para el diseño, financiación, 

construcción, dotación, operación, reposición, mantenimiento y 

reversión de los equipos y de la infraestructura hospitalaria del 

Hospital de Bosa” en las fases de 1- Pre operativa, (1.3 

Alistamiento), 2. Operación y Mantenimiento y 3. Reversión. 

PLAZO DE 

EJECUCION 

Hasta el 31 de diciembre de 2037. 

FECHA DE 

INICIO 

31 de marzo de 2021 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

(ACTA DE 

INICIO) 

Junio 02 de 2038 
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ADICIONES N.P 

VALOR DEL 

CONVENIO 

El presente convenio no genera erogación presupuestal alguna 

para las partes. Aunque el Convenio prevé recursos 

financieros, las previsiones de recursos o aportes apreciables 

en dinero y que sean necesarios, se estimaran aplicaran y 

acordaran en las fases pertinentes de la forma como se 

establece en el presente documento. 

MODIFICACION 

Y/O 

PRORROGA. 

N.P  

Fuente: Tabla elaborada por la OCI de acuerdo con la información del Convenio 

Dentro del clausulado del Convenio fueron establecidas obligaciones de cumplimiento entre las 

partes, fue así que el equipo auditor en el presente seguimiento verifico aleatoriamente las 

evidencias relacionadas con la Cláusula 7 el Numeral 16: “Presentar mensualmente al comité de 

seguimiento los informes de ejecución del Convenio”…, por lo que se solicitó al proceso el informe 

de seguimiento mensual del mes de Enero de 2023, a lo cual se aportó la evidencia correspondiente 

así:  
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Fuente: Informe mensual -enero de 2023 presentado por la SISS Sur Occidente.  

 

De otra parte, se verifico en la plataforma Secop la publicación de los informes de seguimiento del 

contrato de interventoría No 1483797 de 2020, según el capitulo IX Numeral 9.2 literal (a):  “Como 

parte de las Actas de Pago por Servicios de Interventoría, el Interventor deberá entregar al 

Supervisor de la Interventoría un Informe de Interventoría mensual”, encontrando la publicación así:  

 
 

Fuente Secop 
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Fuente Secop 

Las demás etapas del proyecto (operación y mantenimiento y reversión) se encuentra pendientes de 

iniciar.  

Del análisis anterior a los proyectos que conforman la meta No 01 del proyecto 7790, se obtiene el 

resumen el cual se encuentra en el anexo del presente informe.  

7. OPORTUNIDADES DE MEJORA: 

7.1. Al verificar en la plataforma SECOP II la Publicación de los informes de ejecución y 
seguimiento del Convenio No 676500 de 2018 suscrito entre la SISS Sur y la S.D.S; así como 
el Convenio No 1201 de 2018 suscrito entre la Entidad y la SISS Centro Oriente, no se 
encuentran publicados en su integralidad tal y como se detalla en el presente informe, de 
acuerdo con lo contemplado en el Lineamiento interno de la S.D.S. para la supervisión e 
interventoría de contratos o convenios - Numeral 5.8.2. el cual establece: “Publicar los 
documentos de ejecución del contrato lo que incluye la documentación desde el acta de inicio 
hasta liquidación, informe final y cierre de expediente contractual”.   
 

7.2.De conformidad con el análisis realizado a los soportes del proyecto “REPOSICION Y 
DOTACION NUEVA UMHES SANTA CLARA Y CAPS DEL CONJUNTO HOSPITALARIO 
SAN JUAN DE DIOS, el cual se ejecuta en el marco del Convenio No 1201 de 2018 se 
evidencio un significativo atraso, en el desarrollo de la fase de preconstrucción (estudios, 
diseños y obtención de permisos), toda vez que el plazo estimado fue de 12 meses, a partir 
del 02 de Julio de 2020, según el contrato llave en mano 2-BS-008-2020.   

 
En consecuencia se  evidencia un potencial riesgo de afectación en el principio de planeación, 
desequilibrio económico y eficiencia administrativa del proyecto, por lo que se recomienda que el 
proceso adopte acciones tendientes al fortalecimiento de las competencias de coordinación, 
seguimiento y liderazgo para el logro oportuno y eficaz de los objetivos establecidos en el Convenio 
No 1201 de 2018, en razón a que el Plan  de  Desarrollo  “Un  nuevo contrato social y ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI”, está por finalizar. 
 

7.3.En atención a que el proyecto “Construcción y dotación del Hospital de Usme”, dentro del 
plan de obras y/o cronograma reporta actividades que pueden llegar a convertirse en ruta 
crítica, para la terminación y puesta en operación de la nueva infraestructura, se recomienda  
que el proceso fortalezca los controles de supervisión para el logro oportuno y eficaz del 
Convenios No 676500 de 2018, de conformidad con los Principios de  Coordinación y 
Colaboración según el  ARTICULO 6 de la Ley 489 de 1998, el cual estableció: …”las 
autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas 
funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales”.  
 
 

8. RECOMENDACIONES:  

8.1. En atención a que la Dirección de Infraestructura ejerce la supervisión de los Contratos APP 
No 0002 y No 1483797 de 2020, se recomienda continuar con el control y vigilancia para 
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garantizar el cumplimiento total de los compromisos así como la puesta en operación a la 
comunidad de la nueva infraestructura del Hospital de Bosa, en razón a los atrasos que 
presentan algunas actividades dentro del plan de obras.   
 

8.2. Se hace necesario establecer las acciones a que haya lugar con el fin de dar cierre a las 
acciones vencidas y abiertas del plan de Mejoramiento formulado por el proceso, como 
resultado del seguimiento realizado en la vigencia de 2021 por la Oficina de Control Interno, 
al proyecto: “REPOSICION Y DOTACION NUEVA UMHES SANTA CLARA Y CAPS DEL 
CONJUNTO HOSPITALARIO SAN JUAN DE DIOS”, en razón a las debilidades que aún 
persisten.  
 

8.3. Al verificar los riesgos asociados a la gestión de la Dirección de Infraestructura y Tecnología, 
los controles para la supervisión de proyectos en ejecución no están siendo lo 
suficientemente eficaces por lo que es necesario que esa Dirección, quien actúa como 
primera y segunda línea de defensa (supervisión y seguimiento), fortalezca los mecanismos 
de gestión del riesgo y autocontrol.    
 

9. CONCLUSIONES: 

9.1 La meta No 1 “ A 2024 avanzar en un 75% en construcción y dotación de tres (3) 
instalaciones  hospitalarias” del proyecto 7790, se encuentra en riesgo de incumplimiento, en 
razón al grado de avance del proyecto “REPOSICION Y DOTACION NUEVA UMHES SANTA 
CLARA Y CAPS DEL CONJUNTO HOSPITALARIO SAN JUAN DE DIOS”, lo cual impactaría 
negativamente el cumplimiento del propósito uno (1) - Meta sectorial No 69 del Plan de Desarrollo 
“ Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”.  

 

10. ANEXOS: (Resumen de las etapas y/o fases de los proyectos).  

11. REGISTRO FOTOGRAFICO:  

CONSTRUCCION HOSPITAL DE USME:  
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Fuente: Informe de Visita de Obra – 03 de febrero de 2023.  

 
Fuente: Informe de Visita de Obra – 03 de febrero de 2023. 

 
Fuente: Informe de Visita de Obra – 03 de febrero de 2023. 

 
Fuente: Informe de Visita de Obra – 03 de febrero de 2023. 

BOSA:  
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Fuente: Ficha control – Convenio – Contrato  

 

Fuente: Ficha control – Convenio – Contrato 

 

Fuente: Ficha control – Convenio – Contrato 

 

Fuente: Ficha control – Convenio – Contrato 

 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 

 

 

________________________________ 

LIDA ROCIO MANRIQUE GARZON 

 

 

________________________________ 

OLGA LUCIA VARGAS COBOS - JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
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